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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoeleu- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

PRESIBENCIÁ HttjW DE. JlffilM.

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Maceta del 2 de Febrero de 1904)

ADiTOACION PROWIAL.
NuM. 246.

(íobierit# civil de la
Negociado 3.“

Circulas núm. 22.

Procédase á la busca y captura 
del corneta desertor del Batallón 
Cazadores de las Navas, núm. 10, 
de guarnición en Madrid, Satur
nino Carrascal Aguado. Sus se
ñas son: edad 23 años, soltero, su 
estatura 1 metro 620 milímetros, 
pelo negro, cejas id., ojos id., 
nariz regular, barba poblada,boca 
regular, color moreno; señas par
ticulares, ninguna.

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi Autoridad, dén cuenta á 
este Gobierno caso de ser habido.

Valladolid 30 de Enero de 1904.
£/ Gobernador, 

puis pOLER.

NúM. 243.

UNIVERSIDAD LÍTERARIADEVALIADOLID.

Con sujeción al Real decreto de 
25 de Junio de 1875 y á lo que se 
dispone en el de 13 do Marzo de 
1903, ha de proveerso por concur
so la plaza de Ayudante gratuito 
de la Sección de Ciencias del Ins
tituto general y técnico de Va
lladolid.

Para ser nombrado Ayudante 
habrá de acreditarse:

Haber cumplido veintiún años 
de edad.

Hallarse en posesión del título 
de Licenciado en la misma Sec
ción ó tener hechos los ejercicios 
del grado; debiendo presentar al 
tomar posesión, el correspondien
te título.

No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Se acreditará además alguna de 
las circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar 
conforme á alguno de los sistemas 
que han regido anteriormente por 
espacio de cinco años ó haber ex
plicado dos cursos completos de 
cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa 
á materias de la Sección en que 
ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de Aspirantes adornados 

de algunas de las circunstancias 
expresadas, la elección del Go
bierno podrá recaer en persona 

en quien concurra solamente la 
de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspi
rantes dirigirán sus instancias do
cumentadas á este Rectorado den
tro del término de veinte días con
tados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid-., en la inteli
gencia de que el período hábil 
para la presentación de las mis
mas en la Secretaría general de 
esta Universidad, termina á las 
dos de la tarde del último día.

Valladolid27 de Enero de 1904.
—El Rector, Dr. A. Cortés.

HsiumnL
NuM. 248.

Ayutaiii¡e«to coostitaránal le VaUalelil.
ANUNCIO-

Declarada desierta la primera 
subasta para el arriendo del apro
vechamiento del lavadero públi
co de las Moreras, durante los 
años de 1904, 1905 y 1906, ten
drá de nuevo lugar el próximo 
día 15 del mes de Febrero, cele
brándose dicho acto en una de 
las Salas de la Casa Consistorial 
y hora de las doce.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de quinientas pesetas 
por cada año, admitiéndose solo 
las proposiciones que cubran esta 
suma ó excedan de ella, enten
diéndose que será rebajado.

La subasta se verificará por 

pliegos cerrados con arreglo á P 
prevenido en el Real decreto de 
26 de Abril de 1900, y Jas pro
posiciones extendidas en papel 
de peseta, deberán "^^formularse 
con sujeción] estricta al modelo 
que so inserta á continuación, 
debiendo los licitadores consig
nar previamente enj.la Caja su
cursal de Depósitos ó en la Mu
nicipal la suma de veinticinco 
pesetas, acompañando al efecto 
el correspondiente resguardo al 
pliego de proposición, así como 
tambien la cédula personal.

El expediente con las demás 
condiciones se halla de manifies
to en la Secretaría municipal 
donde podrán examinarle los que 
quieran tomar parte en referida 
subasta.

Valladolid 30 de Enero de'(1904. 
—El Alcalde, Pedro Vaquero 
Concellon.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de esta 

Ciudad, contrata con el Excele- 
tísimo Ayuntamiento el arriendo 
del lavadero público^de laS;Móre- 
ras, por los años de 1904, 1905 y 
1906, terminando en 31 de Di
ciembre del último dedichosaños, 
por la renta anual en cada uno 
de ellos de.....  pesetas (en letra 
sin enmienda ni raspaduras.)

NuM. 254.

Benafarces.

Terminado el padrón de cédu
las personales de los individuos
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sujetos á dicho impuesto en este 
distrito para el año actual de 
1904, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de diez 
días, para que dentro de ellos 
puedan examinarle y producir 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Benafarces 28 de Enero de 
1904,-El Alcalde, Martin Alvarez.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

San ¡Miguel del Pino.

Núm. 253.

Langayo.

Habiendo sido comprendido en 
esta villa para el Reemplazo del 
año actual el mozo que al final 
se relaciona por haber nacido en 
la misma el año de 1884 y cuyo 
paradero ó domicilio del mismo 
y el de sus padres se ignora, se 
les cita por el presente para que 
el día 31 del actual á las diez ho
ras, comparezca en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento 
en que tendrá lugar la rectifica
ción del alistamiento ó en cual
quiera de los siguientes hasta el 
día 13 de Febrero próximo en 
que se cerrara definitivamente el 
referido alistamiento.

Asimismo se le cita para que 
comparezca al acto del sorteo ge
neral que se verificará ante el 
propio Ayuntamiento y local in
dicado ef día 14 de Febrero y ho
ra de las diez.

Al propio tiempo ruego á los 
señores Alcaldes de los pueblos 
en que dicho mozo ó sus padres 
residan que manifiesten á esta 
Alcaldía por medio do oficio si ha 
sido incluido en el alistamiento 
de sus respectivas localidades 
conforme à lo dispuesto en la 
prevención 9.^ de la Real orden 
circular de 24 de Octubre último, 
por si este Ayuntamiento le con
sidera bien incluido, eliminarle 
del de esta villa para evitar du
plicidades.

Langayo 24 de Enero de 1904. 
—¡El Alcaide, Julián Peña Calvo. 
Moso á que s^ refiere el anterior 

edicto.
Afrodisio Arenales San José, 

hijo de Quirico y Narcisa, nació 
en esta villa el día 14 de Marzo 
de 1884. 

Núm. 224.

£ia Pedraja de Portillo.
Don Juan Lopez Pradales, Secre

tario del Ayuntamiento de la 
villa de La Pedraja de Portillo, 
del que os Alcalde D. Honorato 
Valdés Herrero.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa en fecha cua

tro de los corrientes, se encuen
tra el siguiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de dos mil setecientas 
setenta y una pesetas treinta y seis 
céntimos, que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Munici
pio que acaba de votar la Junta 
para el presente año de 1904, esta 
Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2.'’ 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas dos mil setecientas seten
ta y una pesetas treinta y seis 
céntimos, la Junta entró á de
liberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables a las circunstancias es
peciales de la población. Discu
tido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio do 1888, y con la 
sola excepción establecida por el

7arifa de los articulas que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el dia cuatro del actual, para cu
brir el déficit de dos mil setecientas setenta y una pesetas treinta y 
seis céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Mu7iicipio durajite el próeeimo año económico de 
1904, á saber:

Total

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo- 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Veseian.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de todas clases.
Leña de id....................

Kilogramo.- 
U.

184776
92360

0‘05
0'05

0*01
0‘0l

1847‘76
923‘60

277P36

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—El Presiden
te, Honorato Valdés.—Lino Mar- 

í tinez.—Julián Fernandez,—Bru- 
| no del Olmo.—Cipriano Salaman

ca.—Pablo Gordo.-Anastasio Can
talapiedra.—La Junta de Asocia
dos en vista de la reclamación que 

j se ha hecho por los señores Profe- 
| sores de 1,^ enseñanza por la que 

se acredita que el Ayuntamiento 
1 está adeudándoios ciento sesenta 
■ pesetas por renta de las casas que

1 art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer • 
al Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad, durante el próxi- - 
mo ejercicio, cuyos artículos con
sienten el gravamen de un cén
timo de peseta por cada ki
logramo que desde luego seña
la la Corporación sin que exce
da este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en el art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de doscientos setenta y siete mil 
ciento treinta y seis kilogramos 
de paja y leña en todo el año que 
vienen á producir exactamente 
ias dos mil setecientas setenta y 
una pesetas y treinta y seis cén
timos á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso, por úl
timo, que el precedente acuerdo 
se fije al público por término 
de quince días, según y para 
los efectos prevenidos en las re
gías 2.“ y 3.* de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.“ de la de 27 de 
Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido esto plazo se remi
tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
6.^ de la última de dichas dispo
siciones.

han habitado en el año próximo 
finado, acuerdan de que al practi
car el repartimiento de paja y le
ña, se aumente esta cautivad con 
cuya salvedad se firma.—Hono 
rato Valdés.--Lino Martínez.-Ga
briel Sanz.—Julián Fernandez. 
—Bruno del Olmo.—Braulio Gar
cía.—Eleuterio Tejera,—-Julián 
González. — Agustín Soba.—Ig
nacio Arranz.—Anacleto Casado. 
—Marcelino Balmaseda.—Mauri
cio Miguel.—Nicanor MendaL — 
—Juan Lopez Pradales, Secre
tario. -

Casa Consistorial cuatro de Ene

ro de mil novecientos cuatro.— 
Juan Lopez Pradales.—V.° B.® El 
Alcalde, Honorato Valdés.

„,..,——,.................tq»—........... -... . ....... . ........

NúM. 239.
Villanubla.

Como comprendido en el caso 
5.” del art 40 de la ley ha sido 
incluido en el alistamiento de 
esta villa para el reemplazo del 
Ejército del año actual, el mozo 
Juan Antonio Roldan Prieto, que 
nació el 28 de Marzo de 1884, 
hijo de Santiago y Sinforosa, na
turales de Val de San Lorenzo y 
Morales de Somoza, provincia de 
Leon, ó ignoráudose el paradero 
de referido mozo y de sus padres, 
los cuales se ausentaron de esta 
localidad hace más de quince 
años, se les cita por medio del 
presente para que en los días 31 
del actual y 13 de Febrero próxi
mo venidero, comparezcan en la 
Sala Consistorial de esta villa, en 
los que tendrá lugar la rectifica
ción y cierre definitivo de citado 
alistamiento, á fin de que expon
gan lo que crean conveniente 
acerca de la inclusion, apercibi
dos que de no comparecer, se re
putará que mencionado mozo ha 
fallecido por analogía á lo esta
blecido en la regla 4.^ del artícu
lo 88 de la ley y sin perjuicio de 
la responsablidad en que pudiera 
incurrir si despues se comprobase 
que por esto medio había eludido 
la suerte de soldado.

Al propio tiempo ruego al se- 
ñor’Alcalde del pueblo donde re
petido mozo ó sus padres residan 
manifieste si ha sido incluido en 
el alistamiento formado en su 
respectiva localidad para que este 
Ayuntamiento acuerde lo que 
proceda.

Villanubla á 26 de Enero de 
1904.—El Alcalde, Eulogio Va 
lenlin.

MmonuisM
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 249.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Capital en carta orden de la 
Superioridad, se cita á Aurelia 
Sánchez Alonso, cuyo domicilio 
actual y paradero se ignora, para 
que comparezca ante la Audien
cia provincial de esta Ciudad el 
día primero de Febrero próximo 
y hora de las diez de su mañana, 
con objeto de asistír á las sesiones 
del juicio oral co¡no testigo en 
causa sobre robo, contra Pedro 
García Fernandez y otros.

Valladolid veintinueve de Ene
ro de mil novecientos cuatro. 
—El Actuario, Celestido Suarez.

imprenta del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5



IN
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 GE
N

ER
A

L D
E S

A
N

ID
A

D
 PU

B
LI

C
A

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5


